
El 19 de Diciembre de 2014, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación la 
DECRETO por el que se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud; tal y 
como a continuación se señala:  

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 

 Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

I. ... 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia 

materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante 

seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, además de 

impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores público y privado; 

II Bis a IV. ... 

 

 

 

TRANSITORIOS 

Acorde con los artículos transitorios, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), en un plazo que no excederá de 
ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la instalación y el funcionamiento de los 
lactarios. 

Asimismo, las acciones que deban realizar las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, en términos de la 
normatividad que la Secretaría de Salud emita para tal efecto, deberán sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(segundo).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 

 

 


